
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI  

Cali Seis (06) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00156-00 

DEMANDANTE: YULI MILENA ARBOLEDA DÍAZ 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL SAN RAFAEL 

 

Auto Interlocutorio No. 356 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisión del medio de control de Reparación 

Directa de la referencia. 

I. CONSIDERACIONES 

 

Realizado el estudio previo para la admisión de la demanda de la referencia, se 

observa que la demanda debe ser inadmitida para que el apoderado judicial de la 

parte demandante, subsane las siguientes irregularidades: 

 

1.- Agotamiento de la vía Gubernativa 

 

Revisado el libelo demandatorio, se logra extraer que la parte demandante aportó 

respuesta de la entidad demandada con fecha 03 de mayo de 2021, sin embargo, 

no se observa la reclamación administrativa realizada por el demandante, para lo 

cual, es indispensable para este Despacho que la misma sea aportada con el fin 

de establecer si se agotó debidamente la vía gubernativa, es decir, que la 

respuesta de la entidad accionada haya sido acorde con lo pretendido por el 

demandante en dicha reclamación. 

 

Al respecto, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, dispone: 

 

 “ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 

presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 

previos en los siguientes casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con 

la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la 

primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 

interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 

refiere este numeral. 



3. Cuando se pretenda el cumplimiento de una norma con fuerza material 

de ley o de un acto administrativo, se requiere la constitución en renuencia 

de la demandada en los términos del artículo 8o de la Ley 393 de 1997. 

4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se 

deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este Código. 

5. Cuando el Estado pretenda recuperar lo pagado por una condena, 

conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, se requiere que 

previamente haya realizado dicho pago”. (Negrilla y Subrayas del Despacho) 

 

2.- Cumplimiento de los requisitos de la Ley 2080 de 2021: 

 

Revisada la demanda, se observa que no cumple a cabalidad con los requisitos 

contenidos en el artículo 35, numeral 8 de la Ley 2080 de 2021, el cual prevé lo 

siguiente: 

 

(…) 

 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. Deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 

(Negrilla fuera del texto original) 

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que de la revisión del escrito de la demanda 

presentada mediante mensaje de datos y sus anexos, no se observa que la parte 

demandante haya dado cumplimiento a lo ordenado en la norma previamente 

trascrita, toda vez que no se evidencia que haya enviado el escrito de demanda y 

anexos al correo de notificaciones judiciales de la entidad demandada, de lo cual, 

una vez realice dicho requerimiento, deberá aportar prueba a este Despacho. 

 

Debe recordarse que el deber previsto en el artículo anterior, también debe de 

cumplirse respecto del escrito de subsanación de la demanda. 

 

En virtud de lo expuesto previamente, se procederá a inadmitir la demanda, con el 

fin de que el apoderado judicial de la parte demandante subsane las falencias 

enunciadas, en un término máximo de diez (10) días, so pena de rechazar la 

demanda (art. 170 C.P.A.C.A.). 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por la señora Yuli Milena Arboleda 

Díaz, en contra de la ESE Hospital San Rafael, por las razones expuestas en la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0393_1997.html#8
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#144


parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias 

referidas dentro del término máximo de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado electrónico de este auto.  

 

TERCERO: Atender igualmente lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021, el cual modificó el numeral 7 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

respecto al escrito de subsanación de la demanda. 

 

CUARTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art 46 de la Ley 2080 

de 2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011,  comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

  Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:           

 

Teléfonos: (2) 896-24-12 

               (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LMS 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Oral 001 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
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